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El peclido de nulidad de la sentencia interlocutoria de f-echa 5 cle junio de 2018

dictada por el Tribunal Constitucional, presentado por don Stel'en Córdova Cruzado a

tavor de don Edmundo Efraín Tamara Cía; y,

ATENDTENDO A

Cc»r f,echa 29 de agosto de 2018, el actor dcduce la nulidad de la sentencia

interlocutoria c1e1 5 dejunio de 2018. En efecto, el actor reitera sus alegatos de que

no existieron rnedios probatorios que demuestrcn que Sea autor del delito de actos

contra el pudor en menoles de catorce años y que el Ministerio Público basÓ su

requerimicnto acusatorio en imputaciones subjetivas'

2. Importa recordar que el Tribunal Constitucional en reiterada j urisprudencia ha

señaLaclo que la dilucidación de dichos cuestionamientos constituyen asuntos

propios de la judicatura ordinaria. Por consiguiente, no resulta atendiblermás aún

cuando no existe un vicio grave e insubsanable que justifiquc, tal como lo ha

habilitado reiterada jurisprudencia de este Tribunal, una excepcional declaración

de nulidacl de lo resuelto.

3. Siendo elk¡ así, corrcs¡londe declarar la irnprocedencia de lo rcquerido, pues lo

solicitado e1t este caso no es iurídicamente viable.

Por estas consicleraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere 1a Constitución Política del Perú,

Lo que cerllfico:

RESUELVE ltt !.
Declarar IMPROCEDENTE el recurso de aclaractón
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RAMOS NUNEZ
LEDES]VIA \ARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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